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“…trabajamos juntos por el desarrollo de la provincia…” 

 ANEXO N° 01 
ACTA DE RECEPCIÓN Y EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES POR PARTE DE LA COMISIÓN 

EVALUADORA (CAS) AÑO 2025 DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI – 
CONTAMANA 

 
En la ciudad de Contamana, provincia de Ucayali, región Loreto, siendo las ___:____ ___  del día 
______ del año 2025, en los ambientes de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipalidad 
Provincial de Ucayali, se reúnen los integrantes de la COMISIÓN EVALUADORA (CAS) DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI PARA CONDUCIR EL SEGUNDO PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS – CAS AÑO 2025 
designados con Resolución de Alcaldía N° 322-2023-MPU-ALC del 02-octubre-2023, en el marco del 
Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, 
normas modificatorias y conexas, para realizar las siguientes acciones: 

 
1. De acuerdo al cronograma del proceso CAS N° 003-2025-MPU, las fechas para la recepción de 

la hoja de vida documentada fue del ___ al _____ de ____________ de 2025. 
 

2. En dichas fechas se recepcionó los files de los siguientes postulantes: 
 

ID NOMBRES Y APELLIDOS 
01  

02  
03  
04  

05  

06  

07  

08  

09  

10  

11  

12  

13  

14  

15  

16  

17  

18  

19  

20  

21  

22  
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(…)  

 
3. Se procedió a evaluar los perfiles y documentación de los postulantes señalados en el párrafo 

precedente, teniendo la siguiente calificación: 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS CODIGO 
DE 

PLAZA 

SITUACION OBSERVACION 

1.     
2     
3     
4     
5     

(…)     

4. Asimismo, la comisión hace la aclaración que en lo referente en el punto V.- Documentación a 
Presentar, específicamente a: Certificado de no tener Antecedentes Judiciales ni Penales 

(emitido por las entidades gubernamentales competentes), estos deberán ser presentados 
después que se haya adjudicado el postulante. 
 

Siendo las ___.__ ___ del mismo día y no habiendo otro punto que tratar, se dio lectura 
al acta y pasaron a firmar el acta los integrantes del Comité, en señal de conformidad: 

 
 
 

________________________________ 
CPC Italo Huamán Flores 
Presidente del Comité 

 
 
 

________________________________ 
Abog. Guillermo A. Lobo Aguinaga 

Primer Miembro 
 
 
 
 
 

________________________________ 
              Segundo Miembro  
   CPCC Dante Roland Wong García 

 
 
 
 
 

________________________________ 
Eco. Hugo Pompeyo Tuesta Saldaña  

Miembro Suplente 
 
 
 
 
 

 
________________________________ 

   Abg. Lucita Mili Saldaña Icomena  
Miembro Suplente 
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ANEXO N° 2 
 

DECLARACIÓN JURADA GENERAL 
 
Yo, …………………………………………………………………………………………….. identificado (a) 
con DNI N° …………………………………… y domicilio real en 
…………………………………………................ postulante en el proceso de CONTRATACIÓN CAS N° 
003- 2025, DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: 
 

 Estar en el ejercicio y en pleno goce de mis derechos civiles 
 No registrar antecedentes judiciales, penales, ni policiales a nivel nacional 
 No tener condena por delito doloso, con sentencia firme. 
 No tener condena con sentencia firme por los delitos establecidos en la Ley N° 30794. 
 No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos 

(REDERECI), en virtud a lo dispuesto en la Ley N° 30353, que crea el Registro de Deudores 
de Reparaciones Civiles y su Reglamento. 

 No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 8° de la Ley N° 28970, que crea el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos y su Reglamento. 

 No contar con inhabilitación o suspensión vigente administrativa o judicial en el Registro 
Nacional de Sanciones de Destitución y Despido. 

 Tener conocimiento del Código de Ética de la Función Pública Ley N° 27815 y Ley N° 28496, 
así como del Decreto Supremo N° 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del 
Código de ética de la Función Pública y me sujeto a ello. 

 No percibir simultáneamente remuneración, pensión u honorarios por concepto de locación de 
servicios, asesorías o consultorías, o cualquier otra doble percepción o ingresos del Estado, 
salvo por el ejercicio de la función docente efectiva y la percepción de dietas por participación 
en uno de los directorios de entidades o empresas estatales o en tribunales administrativos. 

 Que la información proporcionada en la etapa de registro de postulación, como en las etapas 
de selección y contratación, es totalmente veraz y cumplo con los requisitos establecidos en el 
Perfil del puesto al cual postulo. 

 Que en los últimos doce (12) meses no he ejercido un cargo político y otros similares a nivel 

Así mismo, autorizo a la entidad a realizar las investigaciones correspondientes para constatar la 
veracidad de esta información y en caso de resultar falsa la información que proporciono, me sujeto a 
los alcances de lo establecido en el artículo 411° del Código Penal, concordante con el artículo 51° del 
TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 004-2018-JUS. 
 

Contamana, ___ de ___________ del 2025. 
 
 
 

FIRMA  

APELLIDOS Y NOMBRES  

DNI N°   
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ANEXO N° 3 
ACTA DE EVALUACIÓN DE CURRICULUM VITAE DE LOS 

POSTULANTES AL CONCURSO CAS N° 003-2025-MPU 
 
En la ciudad de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, siendo las __:__ __   del día ____ 
___ de __________ del año 2025, en los ambientes de la Gerencia de Administración y Finanzas de la 
Municipalidad Provincial de Ucayali, se reúnen los integrantes de la COMISIÓN EVALUADORA (CAS) 
DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI PARA CONDUCIR EL PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS – CAS AÑO 2025 
designados con Resolución de Alcaldía N° 283-2025-MPU-ALC, de fecha 19 de diciembre de 2025, en 
el marco del Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 
075-2008-PCM, normas modificatorias y conexas, para realizar las siguientes acciones: 
 
5. Se procedió a evaluar las hojas de vida documentada de los postulantes APTOS del proceso 

CAS N° 003-2025-MPU, de los cuales se obtuvo el siguiente puntaje: 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS CODIGO DE 
PLAZA 

PUNTAJE 

01    
02    
03    
04    
05    
06    
07    
08    
(…)    

 
 

Siendo las ___: __ __ del mismo día y no habiendo otro punto que tratar, se dio lectura 
al acta y pasaron a firmar el acta los integrantes del Comité, en señal de conformidad: 
 
 

 
 

________________________________ 
CPC. Ítalo Huamán Flores 

Presidente del Comité 

 
 

________________________________ 

           Abog. Guillermo A. Lobo Aguinaga 
                        Primer Miembro 

 
 
 
                                                        ------------------------------------------ 

CPC. Dante Roland Wong García 
Segundo Miembro 
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ANEXO N° 04 

 
FICHA DE RESUMEN CURRICULAR 

 

 
PROCESO CAS N°  

NOMBRE DEL PUESTO  

 
I. DATOS PERSONALES 

 

CÓDIGO DE POSTULACIÓN (no llenar) 

DNI  

APELLIDOSYNOMBRES  

FECHADE NACIMIENTO / / SEXO M F 
ESTADO 

CIVIL 

 

DIRECCIÓN  

DISTRITO  

TELÉFONO  MOVIL  

CORREO ELECTRÓNICO 
 

N° DE COLEGIATURA 
 

HABILITADO SI 
 

NO 

 

LICENCIADODELAS 

FUERZAS ARMADAS 
SI NO 

N°CARNET/ 

CÓDIGO 

 

TIENEALGUNA 

DISCAPACIDAD 

SI NO N°CARNET/ 

CÓDIGO 

 

AJUSTES 

RAZONABLESALAS 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

MARCAR CON UNA X EL AJUSTE RAZONABLE REQUERIDO: 
a) Que las evaluaciones del proceso de selección se efectúen en el primer piso ( ) 
b) Ubicarse en las primeras filas donde se realizan las evaluaciones ( ) 

c) Apoyo visual, gestual y oral para mejorar la comprensión de las instrucciones ( ) 
d) Intérprete de señas durante la evaluación o entrevista personal ( ) 

e) Autorizar que el postulante con discapacidad responda o realice preguntas escritas 
durante la entrevista ( ) 
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SITUACIÓN 

ACADÉMICA 

 
COLEGIO/INSTITUT

O 
/ UNIVERSIDAD 

 
PROFESIÓN/ 

ESPECIALIDAD 

 
FECHADE EGRESO 

/BACHILLER/TITULO 

 
FOLIO 

(*) 

Primaria     

Secundaria     

Carrera 

Técnica 
    

Egresado 

Universitario 
    

Bachiller 

Universitario 
    

Título 

Universitario 
    

Estudios de 

Maestría 
    

Egresado de 
Maestría 

    

Grado de 

Maestría 
    

Estudios de 

Doctorado 
    

Egresado de 

Doctorado 
    

Grado de 

Doctorado 
    

(*) Señalar cuando se presente el currículum vitae documentado 
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II. FORMACIÓN PROFESIONAL 

CURSOSY/O PROGRAMAS DE ESPECIALIZACIÓN Y/O DIPLOMADOS 

 

DENOMINACIÓN 

DEL CURSO Y/O 

PROGRAMA DE 

ESPECIALIZACIÓN 

Y/O DIPLOMADO 

 

 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 

 

 
HORAS 

 

FOLIO 

(*) 

    

    

    

(*) Señalar cuando se presente el currículum vitae documentado 

III. EXPERIENCIA 

 

a) EXPERIENCIA GENERAL 
 

 

EMPRESA/ ENTIDAD  FOLIO(*) 

ÓRGANO/ UNIDAD 

ORGÁNICA 

  

CARGO / PUESTO 
 TOTAL 

AÑOS 

PÚBLICO 
 

PRIVADO 
 FECHA 

INICIO 

 FECHA FIN   

FUNCIONES: 

1.- 

2.- 

3.- 

4.- 

5.- 

(…) 

(*) Señalar cuando se presente el currículum vitae documentado 
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EMPRESA/ ENTIDAD  FOLIO (*) 

ÓRGANO/ UNIDAD 

ORGÁNICA 

  

CARGO/ PUESTO 
 TOTAL 

AÑOS 

PÚBLICO 
 

PRIVADO 
 FECHA 

INICIO 

 FECHA 

FIN 

  

FUNCIONES: 

1.- 

2.- 

3.- 

4.- 

5.- 

(…) 

(*) Señalar cuando se presente el currículum vitae documentado 
 

EMPRESA/ ENTIDAD  FOLIO (*) 

ÓRGANO/ UNIDAD   

ORGÁNICA   

CARGO / PUESTO  TOTAL 

AÑOS 

PÚBLICO  PRIVADO  FECHA 
INICIO 

 FECHA 
FIN 

  

FUNCIONES: 

1.- 

2.- 

3.- 

4.- 

5.- 

(…) 

(*) Señalar cuando se presente el currículum vitae documentado 
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b) EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

ENTIDAD  FOLIO (*) 

AREA/ UNIDAD 
ORGÁNICA 

  

CARGO / PUESTO 
 TOTAL 

AÑOS 

PUBLICO  PRIVADO   

FECHADE INICIO  FECHADE FIN   

FUNCIONES 

1. 

2. 

3. 

4. 

(…) 

(*) Señalar cuando se presente el currículum vitae documentado 

 

ENTIDAD  FOLIO (*) 

AREA/ UNIDAD 

ORGÁNICA 

  

CARGO / PUESTO 
 TOTAL 

AÑOS 

PUBLICO  PRIVADO   

FECHADE INICIO  FECHA DE FIN   

FUNCIONES 

1. 

2. 

3. 

4. 

(…) 

(*) Señalar cuando se presente el currículum vitae documentado 
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ENTIDAD  FOLIO (*) 

AREA/ UNIDAD 

ORGÁNICA 

  

CARGO / PUESTO 
 TOTAL 

AÑOS 

PUBLICO  PRIVADO   

FECHADE INICIO  FECHA DE FIN   

FUNCIONES 

1. 

2. 

3. 

4. 

(…) 

(*) Señalar cuando se presente el currículum vitae documentado 
 

 

ENTIDAD  FOLIO(*) 

AREA/ UNIDAD 

ORGÁNICA 

  

CARGO / PUESTO 
 TOTAL 

AÑOS 

PUBLICO  PRIVADO   

FECHADE INICIO  FECHA DE FIN   

FUNCIONES 

1. 

2. 

3. 

4. 

(…) 
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IV. CONOCIMIENTO IDIOMAS ACREDITADO CONCERTIFICADO (NIVEL ALCANZADO) 

 

IDIOMA INSTITUCIÓN NIVEL 

ALCANZADO 

FOLIO 

(*) 

Inglés    

Idioma del país al 

que postula: 

   

(*) Señalar cuando se presente el currículum vitae documentado 

 
V. CONOCIMIENTO OFIMÁTICA ANIVEL INTERMEDIO 

 

CONOCIMIENTO SEÑALE 

SI O NO 

 

OFIMÁTICA NIVEL INTERMEDIO 
SI   (    ) 

NO (    ) 

 
VI. DECLARACIÓN JURADA: 

 

N° OTROS REQUISITOS 
MARCARCON 

(X) 

1 No tener condena por delito doloso, con sentencia firme 
 

2 
No estar inhabilitado para ejercer la función pública por 
decisión administrativa firme o sentencia judicial con 
calidad de cosa juzgada 

 

3 No tener antecedentes penales, judiciales y policiales 
 

 

4 

No tener deuda por concepto de reparaciones civiles a favor 
de personas y del Estado establecidas en sentencias con 
calidad de cosa juzgada, que ameriten la inscripción 
del suscrito en el Registro de Reparaciones Civiles – 
REDERECI, creado por Ley N° 30353 

 

5 
No estar inscrito en el Registro Único de Condenados 
Inhabilitados por Delitos contra la Administración Pública, 
creado por Decreto Legislativo N° 1243 

 

6 Gozar de buen estado de salud física y mental  

 
 
 

FIRMA 

NOMBRESYAPELLIDOS 

DNI N° 
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ANEXO N° 05 

DECLARACIÓN JURADA DE AUSENCIA DE NEPOTISMO 

Ley Nº 26771 – D.S. Nº 021-2000-PCM 

D.S. Nº 034-2005-PCM – D.S. Nº 075-2008-PCM 
 

 

YO:……………………………………………………………………………………………… 

Apellidos Paterno Apellidos Materno Nombres 

Identificado/a con Documento Nacional de Identidad (DNI) Nº ................................ con 

domicilio en .............................................................................................,, distrito de 

……………………………………., provincia de ...................................... , departamento de 
… ................................................. , BAJO JURAMENTO DECLARO: 

(Marcar con una X) 
 

 

Sí  No  Tener relación de parentesco hasta el cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad, por razón de 

matrimonio, unión de hecho o convivencia con funcionario/a, 

directivo, personal de confianza y servidor/a público/a de 

MPU - Contamana. 

En caso de ser afirmativo indicar: 
 
 
 
 

 

Nombre completo  Grado de Parentesco Área/Oficina de la MPU  
de la persona (Hasta 4º grado de consanguinidad que presta Servicios 

o 2º de afinidad o vínculo conyugal, 
unión de hecho o convivencia) 

 
 
 

 

Nombre completo  Grado de Parentesco Área/Oficina de la MPU 

de la persona (Hasta 4º grado de consanguinidad  que presta Servicios 

o 2º de afinidad o vínculo conyugal, 
unión de hecho o convivencia) 
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Declaro que he revisado la relación de todo el personal que presta servicios en la 

Municipalidad Provincial de Ucayali – Contamana y declaro someterme a la normatividad 

vigente y a las responsabilidades civiles y/o penales que se pudieran derivar en caso que 

alguno de los datos consignados sean falsos, siendo pasible de cualquier fiscalización 

posterior que la Institución considere pertinente. 

 

 
      Contamana, de del 2025 

 
 
 
 
 

 
……………………………………….. 

Firma 

DNI 
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ANEXO N° 06 

DECLARACION JURADA DE NO ESTAR INSCRITO EN EL 

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOSMOROSOS – REDAM 

 
Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Morosos y su Reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo N° 008-2019-JUS 

YO: 

…………………………………………………………………………………………………… 

Apellidos Paterno Apellidos Materno Nombres 

 
identificado/a con Documento Nacional de Identidad (DNI) N° 

………………………………………., con domicilio en 

………………………………………., distrito de ........................................................ , 

provincia de ……………………………….., departamento de 

……………………………………… , 
 

 
En virtud a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley N° 28970, que crea el Registro de 

Deudores Alimentarios – REDAM, concordante con el Artículo 12 de su Reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo N° 008-2019-JUS; y al amparo del Artículo 51 del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, y en pleno ejercicio de mis derechos 

ciudadanos. 

 

 
DECLARO BAJO JURAMENTO DE LEY que al momento de suscribir el presente 

documento: 

SÍ…. NO…. Estoy registrado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – 

REDAM. 

Contamana, de de 20 . 
 
 
 

 
……………………………………….. 

Firma 

DNI 
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ANEXO N° 07 

DECLARACIÓNJURADA DE NO TENER ANTECEDENTES PENALES NI 
POLICIALES 

 

 
YO:……………………………………………………………………………………………… 

Apellidos Paterno Apellidos Materno Nombres 

 
Identificado/a con Documento Nacional de Identidad (DNI) N° 

………………………………………., con domicilio en 

………………………………………., distrito de ......................................................... , 

provincia de ……………………………….., departamento de 

……………………………………… , 
 

 
DECLAROBAJO JURAMENTO: 

 

 

1. No registrar antecedentes penales ni policiales. 

 
Firmo la presente declaración, de conformidad con lo establecido en el Artículo 51 del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, y asumo la responsabilidad 

administrativa, civil y/o penal por cualquier acción de verificación que compruebe la 

falsedad o inexactitud de la presente declaración jurada, así como la adulteración de los 

documentos que presente posteriormente a requerimiento de la entidad. 

Contamana,    de de 20   . 
 
 
 
 

 
..……………………………………….. 

Firma 

DNI 
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